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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Economía, Hacienda y Empleo

INSTITUTO REGIONAL DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO

44 CONVENIO marco de 19 de julio de 2021, entre la Comunidad de Madrid (Insti-
tuto Regional de Seguridad y Salud en el Trabajo) y la Fundación Española para
la Seguridad Vial (FESVIAL), para desarrollar actuaciones y actividades de co-
laboración incluidas en el VI Plan Director de Prevención de Riesgos Laborales
de la Comunidad de Madrid 2021-2024.

De una parte, el Excmo. Sr. Don Javier Fernández-Lasquetty y Blanc, Consejero de
Economía, Hacienda y Empleo nombrado por Decreto 46/2021, de 19 de junio, de la Pre-
sidenta de la Comunidad de Madrid, en calidad de Presidente del Consejo de Administra-
ción del Instituto Regional de Seguridad y Salud en el Trabajo, en adelante IRSST, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 8.1.a) de la Ley 23/1997, de 19 de noviembre, de
creación del Instituto Regional de Seguridad y Salud en el Trabajo.

Y de otra, D. Javier Llamazares Robles, en calidad de Presidente de la Fundación Es-
pañola para la Seguridad Vial Laboral (en adelante FESVIAL), actuando en nombre y repre-
sentación de la citada entidad según escrituras de protocolización de acuerdos y de elevación
a público de acuerdos sociales, otorgadas ante el Notario del Ilustre Colegio de Madrid D.
Jorge Barberá Pichó el 16 de septiembre de 2020, con el número de protocolo 2721.

EXPONEN

1. En la Comunidad de Madrid, el IRSST, de conformidad con el artículo 4.8 de la
Ley 23/1997, de 19 de marzo, de Creación del citado Instituto, es el órgano gestor de la po-
lítica de prevención de riesgos laborales, cuya finalidad radica en la promoción de la mejo-
ra de las condiciones de trabajo y la elevación del nivel de protección de la seguridad y la
salud de los trabajadores, mediante la potenciación de labores de divulgación, asesoramien-
to y apoyo a empresarios y trabajadores, de cara a canalizar y poner en marcha las medidas
preventivas consideradas óptimas en cada caso.

2. El Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid aprobó, el 11 de noviembre
de 2020, el VI Plan Director de Prevención de Riesgos Laborales de la Comunidad de
Madrid, que se desarrollará entre los años 2021 y 2024, el cual se estructura en tres gran-
des grupos de ejes que, a su vez, se dividen en subgrupos más específicos en función de los
objetivos e intereses a los que se pretende dar cobertura con ellos, todo ello con una misión
firmemente establecida, la promoción de la mejora de las condiciones de trabajo dirigidas
a elevar el nivel de protección de la seguridad y salud de las empresas y los trabajadores y
una hoja de ruta o visión estratégica a alcanzar, promover entornos de trabajo seguros y es-
tables como elemento fundamental para una economía competitiva y un empleo de calidad.

3. En la elaboración y aprobación del contenido del VI Plan Director de Prevención
de Riesgos Laborales, se ha considerado de directa aplicación lo dispuesto en la
Ley 23/1997, de 19 de marzo, de Creación del Instituto Regional de Seguridad y Salud en
el Trabajo (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 27 de marzo), en cuanto
a la naturaleza, finalidad y funciones del propio Instituto, y en la Ley 31/1995, de 8 de mar-
zo, de Prevención de Riesgos Laborales (“Boletín Oficial del Estado” de 10 de marzo), de-
bido a que en ellas se recoge una visión unitaria en la política de prevención de riesgos la-
borales, actualizando regulaciones anteriores y a su vez regulando situaciones nuevas no
contempladas con anterioridad, constituyendo el marco legal de referencia en la materia.
Asimismo, el artículo 5 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre dispone que “La política en
materia de prevención tendrá por objeto la promoción de la mejora de las condiciones de
trabajo dirigida a elevar el nivel de protección de la seguridad y salud de los trabajadores
en el trabajo”.

4. El VI Plan Director en Prevención de Riesgos Laborales de la Comunidad de
Madrid para el período 2021-2024 establece en su punto IV los “Ejes trasversales” del mis-
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mo, que reúnen tanto actuaciones concretas destinadas a varios campos, como aquellos ras-
gos que deben tener en común todas las actuaciones contenidas en el mismo para lograr sus
objetivos. En su eje transversal número 4, “Colaboración con agentes sociales e institucio-
nes”, se indica en su punto b) la necesidad de establecer alianzas estratégicas con otros ac-
tores del sistema preventivo regional como Colegios Profesionales, Servicios de Preven-
ción, Mutuas colaboradoras con la Seguridad Social, entidades formadoras y auditoras.
Asimismo, el eje transversal número 5 establece el “papel proactivo de la administración
en el impulso de la prevención, en especial, fortaleciendo el papel del Instituto Regional de
Seguridad y Salud en el Trabajo, la participación de agentes sociales y de otras institucio-
nes”. Estas “alianzas” deben establecerse, por tanto, a través de mecanismos que permitan
la debida colaboración entre las instituciones mencionadas para cuales quiera de las actua-
ciones y necesidades reflejadas en el Plan Director, integrando sus conocimientos y expe-
riencias en las políticas de seguridad y salud laboral y difundiendo la cultura preventiva en
sus respectivos ámbitos de actuación, extendiendo así tanto la necesaria transversalidad
como el buscado papel proactivo de la administración.

5. La Fundación Española para la Seguridad Vial, en adelante FESVIAL, es una enti-
dad jurídico privada de interés general y sin ánimo de lucro que tiene como fines fundaciona-
les la prevención de accidentes de tráfico, la movilidad sostenible, la Investigación en Seguri-
dad Vial, la formación y educación vial, así como la adopción de medidas y desarrollo de
acciones para concienciar a la sociedad de que entre todos podemos reducir las cifras de acci-
dentes en nuestras carreteras; todas ellas actuaciones que tienen cabida dentro de los objetivos
a alcanzar en el Programa Preventivo Estratégico 1.6 “Promoción de la Seguridad Vial Labo-
ral” del V Plan Director de Prevención de Riesgos Laborales de la Comunidad de Madrid.

Asimismo, el VI Plan Director, en su Eje III, punto 4, “Análisis, investigación, vigi-
lancia y control de los accidentes de trabajo y enfermedades profesionales” contiene la
“Promoción de la seguridad vial” (punto 12.4).

6. Por todo ello, el presente Convenio Marco responde a la necesidad de aunar es-
fuerzos entre los firmantes para promover la mejora de las condiciones de trabajo, luchar
contra la siniestralidad laboral, y de potenciar la recíproca colaboración para la implanta-
ción de la cultura preventiva en nuestra región a través de las actividades que desarrolla
cada parte contribuyendo con ello a la ejecución de los principios de acción preventiva es-
tablecidos en la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales.

Ambas partes actúan en el ejercicio de sus respectivos cargos y se reconocen capaci-
dad suficiente para obligarse en los términos del presente Convenio Marco, estructurando
su funcionamiento con arreglo a las siguientes

CLÁUSULAS

Primera

Objeto del convenio

El presente convenio tiene por objeto establecer y articular un marco general de cola-
boración entre la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, a través del IRSST, y FES-
VIAL, que permita la celebración y el desarrollo de convenios específicos para la realiza-
ción de actuaciones y actividades en el marco del VI Plan Director de Prevención de
Riesgos Laborales de la Comunidad de Madrid 2021-2024, con el objetivo de mejorar las
condiciones de seguridad, salud y bienestar de los trabajadores, elevando el nivel de pro-
tección de los mismos, así como de sensibilizar a trabajadores y profesionales en la mate-
ria en la Comunidad de Madrid.

Segunda

Régimen jurídico

El presente Convenio Marco, así como los diferentes convenios específicos que se sus-
criban derivados del mismo, tienen naturaleza administrativa, y se regirán por sus propias
normas y, en todo caso, por lo establecido en el Capítulo VI del Título Preliminar de la
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, correspondiendo a
la jurisdicción contenciosa administrativa las cuestiones litigiosas que puedan surgir en su
interpretación, modificación, extinción y efectos que pudieran derivarse de su ejecución.
Asimismo, es de aplicación el Decreto 48/2019, de 10 de junio, del Consejo de Gobierno,
por el que se regula la actividad convencional de la Comunidad de Madrid.
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Si bien, es por su naturaleza convencional por la que, tanto el Convenio Marco como
cada uno de los convenios específicos, se encuentran excluidos del ámbito de aplicación de
la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transpo-
nen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Conse-
jo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, de conformidad con lo estableci-
do en el artículo 6.1 y 2 de la misma.

Tercera

Obligaciones de las partes

En cumplimiento del presente Convenio Marco las partes se comprometen a realizar
actividades y proyectos de forma conjunta, en todo tipo de asuntos relacionados con la pre-
vención de riesgos laborales, dentro de sus competencias, o ámbitos de actuación, que re-
sulten de interés común. Ambas partes definirán, diseñarán e instrumentarán de mutuo
acuerdo, las actividades específicas que se desarrollarán, todo ello de conformidad con lo
establecido en la cláusula CUARTA del presente convenio.

Así, por un lado, en cumplimiento del presente Convenio Marco, corresponde a FESVIAL:

— Sensibilizar sobre la relación existente entre ciertas condiciones de trabajo y deter-
minadas situaciones de riesgo para la seguridad vial.

— Impulsar y fomentar acciones de sensibilización a trabajadores, empresas y res-
ponsables de prevención, sobre la importancia de los hábitos seguros y buenas
prácticas en la utilización de vehículos con motivo u ocasión del trabajo.

— Aportar sus conocimientos y experiencia en las actuaciones de seguridad vial la-
boral para mejorar las condiciones de trabajo y salud laboral.

— Difundir la cultura preventiva en sus respectivos ámbitos de actuación profesional.

El IRSST asume las siguientes obligaciones:

— Aportar los conocimientos y experiencia de los técnicos de prevención del mismo.
— Llevar a cabo en todo momento un seguimiento, coordinación y dirección de la

ejecución del mencionado proyecto.

Cuarta

Actuaciones a desarrollar

Las partes firmantes se comprometen a:

1. Realización de iniciativas que contribuyan a la sensibilización de la sociedad frente
a los accidentes de tráfico con relación laboral a través de la publicación de artículos, en-
trevistas, tribunas de opinión, participación en medios de comunicación y redes sociales
con medios tanto propios de ambas partes como ajenos. Los objetivos a alcanzar son los si-
guientes:

— Sensibilizar sobre la relación existente entre ciertas condiciones de trabajo y deter-
minadas situaciones de riesgo para la seguridad vial.

— Dar a conocer a los profesores de autoescuela y a los docentes de los centros de
sensibilización y centros de medidas reeducadoras en colaboración con la Direc-
ción General de Tráfico los factores de riesgo y medidas preventivas asociadas a
la seguridad vial laboral.

— Fomentar la puesta en marcha de planes de movilidad territoriales, promoviendo
el uso del transporte colectivo como medida para reducir los accidentes in itinere.

2. Cooperación en el diseño de campañas de información y sensibilización que contri-
buyan a la prevención de los accidentes de tráfico con relación laboral. En particular:

— Fomentar la elaboración y divulgación de directrices que faciliten la elaboración e
implantación de planes de movilidad y seguridad vial en el tejido empresarial de
la Comunidad de Madrid, particularmente entre las empresas dedicadas al trans-
porte por carretera.

— Fomentar la formación permanente de los trabajadores ocupados en actividades de
conducción de vehículos, así como el desarrollo, implantación y utilización de tec-
nologías de ayuda a la conducción, especialmente en el transporte de personas.
Prestar particular atención a las nuevas tecnologías incorporadas en los vehículos
y su uso correcto por parte de los trabajadores con edad más avanzada.
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— Promover la elaboración y desarrollo de planes específicos de mantenimiento de
los vehículos utilizados en actividades laborales para el desempeño seguro de las
mismas.

— Fomentar la utilización de una señalización adaptada a todos los usuarios conside-
rando sus capacidades.

3. Colaborar en la divulgación y difusión tanto de las actuaciones realizadas en el
marco del presente convenio como en las actuaciones que realice el IRSST para promover
la reducción de la siniestralidad de los accidentes de tráfico con relación laboral.

4. Acciones de investigación y generación del conocimiento en cuanto a la mejora de
las herramientas existentes para evitar los accidentes de tráfico y al conocimiento de los
riesgos emergentes asociados a nuevas formas de circulación. En particular:

— Conocer cómo se pueden mejorar los contenidos de las aptitudes psicotécnicas ne-
cesarias para los conductores en relación con los factores de riesgos laborales y
sus interacciones en las capacidades del conductor, en colaboración con las auto-
ridades competentes.

— Conocer la influencia de la modalidad de relación laboral, temporal, por horas, a
través de empresas de trabajo temporal, trabajadores autónomos en los factores de
riesgo asociados a la seguridad vial laboral.

— El uso de la bicicleta y otros medios de circulación diferentes a las motocicletas y
vehículos a motor, sus riesgos asociados, medidas preventivas a implantar y desa-
rrollo de soluciones prácticas adaptadas a las nuevas realidades de trabajo.

— La conducción automática, los coches eléctricos y los riesgos asociados a su
correcto mantenimiento.

8. Cesión, en el marco del convenio, el uso de locales, auditorios, salones de actos,
instalaciones y otros espacios de interés para el desarrollo de actividades de información,
formación y difusión de la cultura preventiva, pudiéndose incluir el apoyo o la realización
completa del proceso de difusión, de gestión administrativa y de servicios que la organiza-
ción de estos eventos requieran.

9. Cuantas otras sean consideradas de interés mutuo, dentro de la disponibilidad de las
partes y de las actividades que constituyen el objeto del presente Convenio Marco.

En las acciones de difusión pública a través de cualquier tipo de medio, incluido el ma-
terial gráfico y promocional, se hará referencia al presente convenio y se incluirán, exclu-
sivamente, con el mismo tamaño y con igual grado de visibilidad, los logotipos identifica-
tivos de la Comunidad de Madrid y de FESVIAL, según el manual de estilo vigente de la
Comunidad de Madrid.

Quinta

Convenios específicos derivados del Convenio Marco

Para la mejor consecución de los objetivos y actuaciones contemplados en el presente
convenio, se podrán celebrar convenios específicos con el objeto de desarrollar las actua-
ciones contenidas en la cláusula cuarta del presente Convenio Marco.

Cada uno de los convenios específicos deberá incluir, al menos, los siguientes apartados:
a) Sujetos que suscriben el convenio y la capacidad jurídica con que actúa cada una

de las partes.
b) Objeto del proyecto o actividad.
c) Descripción del plan de trabajo que incluirá, cuando proceda, las distintas fases

del mismo y cronología de su desarrollo.
d) Presupuesto total, si procede, con especificación de los medios materiales y huma-

nos que se requiera, concretando las aportaciones económicas de cada una de las
partes firmantes del convenio específico.

e) Consecuencias aplicables en caso de incumplimiento de las obligaciones y com-
promisos asumidos por cada una de las partes, y, en su caso, los criterios para de-
terminar la posible indemnización por dicho incumplimiento.

f) Normas para la coordinación, ejecución y seguimiento de las actividades.
g) Responsables del mismo que se designarán de mutuo acuerdo.
h) Plazo de entrada en vigor, ejecución y vigencia del convenio específico.
i) Régimen de modificación del convenio. A falta de regulación expresa la modifica-

ción del contenido del convenio requerirá acuerdo unánime de los firmantes.
j) Causas de extinción del convenio.
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Sexta

Financiación

El cumplimiento del presente Convenio Marco no implica gasto para ninguna de las
partes.

En cada uno de los convenios específicos de desarrollo de este Convenio Marco, se re-
gularán las aportaciones económicas de cada una de las partes.

Séptima

Comisión de seguimiento

Con el objeto de disponer de un mecanismo de seguimiento, vigilancia y control de la
ejecución del convenio y de los compromisos adquiridos, así como resolver los problemas
de interpretación y cumplimiento que puedan plantearse respecto del mismo, de acuerdo
con lo establecido en el artículo 49.1.f) de la Ley 40/2015, las partes firmantes acuerdan
constituir una Comisión Paritaria de Seguimiento del presente Convenio Marco, que esta-
rá integrada por dos representantes de cada una de las partes.

La Comisión estará presidida por el Gerente del IRSST o persona en quien este dele-
gue, que dirimirá, con su voto, los empates, a efectos de adoptar acuerdos, de conformidad
con lo establecido en el artículo 19.2.d) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre y la Secretaría
será ejercida por un funcionario de este organismo.

Esta Comisión se regirá, en cuanto a su funcionamiento, por lo dispuesto para los ór-
ganos colegiados de las distintas Administraciones Públicas, en la Sección III, Subsección
Primera del Capítulo II del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

La Comisión se reunirá con la frecuencia que determinen sus miembros y, en todo
caso, una vez al año.

Octava

Vigencia

La vigencia del presente Convenio Marco comenzará a partir desde el día siguiente a
la firma de la autoridad administrativa y sus efectos se extenderán durante todo el período
de vigencia previsto para el VI Plan Director de Prevención de Riesgos Laborales, esto es,
hasta el 31 de diciembre de 2024, inferior al máximo de duración de 4 años previsto para
los convenios en el artículo 49.h.) apartado 1.o de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

Si a la conclusión del citado período no se hubiese acordado un nuevo Plan Director y
se produjese la prórroga automática de este hasta el 31 de diciembre de 2025, las partes acor-
darán explícitamente, de acuerdo a las indicaciones del Decreto 48/2019, de 10 de junio, del
Consejo de Gobierno, por el que se regula la actividad convencional de la Comunidad de
Madrid, si el convenio es prorrogado en el mismo sentido que el Plan Director. En caso no
de acordarse dicha prorroga el convenio finalizará en la fecha prevista inicialmente.

Novena

Modificación del convenio

Este convenio podrá ser objeto de revisión y modificación por acuerdo mutuo de las
partes, debiendo reflejarse de forma expresa mediante Adenda.

Décima

Causas de resolución

Serán causas de resolución del presente Convenio Marco las siguientes:

— El incumplimiento de las cláusulas del convenio.
— La imposibilidad material de continuarlo por causas sobrevenidas
— El mutuo acuerdo de las partes.
— La comunicación por escrito de alguna de las partes de su deseo de renuncia con

una antelación de, al menos, un mes antes a la finalización de cada año natural.
— Cualquier otra contenida en la legislación vigente aplicable a este convenio.

Si existiesen convenios específicos vigentes y pendientes de cumplimiento, celebrados
al amparo del Convenio Marco, seguirán teniendo eficacia hasta su finalización salvo que
la causa de extinción del Convenio Marco también les afecte.
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Undécima

Controversias y conflictos

Las cuestiones litigiosas que puedan surgir en su interpretación, modificación, extin-
ción y efectos que pudieran derivarse de su ejecución serán de conocimiento y competen-
cia del orden Jurisdiccional Contencioso-Administrativo, sin perjuicio de la función inter-
pretativa de la Comisión de Seguimiento establecida en la cláusula séptima del presente
convenio, de conformidad con lo establecido en el artículo 49.f) de la Ley 40/2015, de 1 de
octubre.

Y para que conste, las partes suscriben el presente Convenio Marco, a un solo efecto,
a la fecha de la última firma.

Madrid, a 19 de julio de 2021.—Por el IRSST, el presidente del Consejo de Adminis-
tración, Javier Fernández-Lasquetty y Blanc.—Por FESVIAL, el Presidente de la Funda-
ción, Javier Llamazares Robles.

(03/24.629/21)
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